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ÁVILA
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

003447487

076013615

007982053

070981939

009756342

007824974

006552980

044913059

070933215

008108061

006560655

009296911

007847948

007815068

ALBERTOS FERNANDEZ, M.PILAR

ALVAREZ ALVAREZ, MARIA

BARBERO GARCIA, SUSANA

BERNAL RODRIGUEZ, M.ª ANGELES

CASARES GONZALEZ, M.INMACULADA

CORTES PEREZ, AMALIA

CRUZ FERNANDEZ, MIGUEL ANGEL

ESTEBAN SANZ, EVA

FERNANDEZ GARCIA, SOFIA

FONSECA HERNANDEZ, RAQUEL

GARCIA MATEOS, FRANCISCO J.

GOMEZ PEREZ, MARGARITA M.

GOMEZ SANTAMARIA, M. ISABEL

GONZALO SANTOS, CANDIDA

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

05
0590

Se mantiene la puntuación de los apartados 3, 4.3 y 5: Participa por la modalidad ordinaria de baremación.
Disposición Décimo Cuarta: Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se admitirá documentación
referida a los méritos aportados.
Se mantiene la puntuación de los apartados 4.3 y 6.6 dado que no es posible acumular la puntuación por el
desempeño simultáneo de más de un cargo o función.
Se mantiene la puntuación del apartado 3.3: De acuerdo con el punto 13.3 la interesada participó en el concurso
convocado en el año 2015.
Modificada la puntuación del apartado 4.3 ya que no es posible acumular la puntuación de más de un cargo

Se mantiene la puntuación del apartado 5.2 porque en el certificado de impartición del curso que alega se indica
que finalizó el 9/02/2010 y no se puede baremar por acogerse al sistema de baremación simplificada.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.2 porque el proyecto de innovación "Gredos, naturaleza y cultura"
finaliza el 30/05/2014 y no se puede baremar por acogerse al sistema de baremación simplificada.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.2 porque el premio nacional "Acción Magistral" del proyecto "Renacer"
no fue convocado por una administración educativa.
Se mantiene la puntuación en los apartados 4.3 y 5.1: "Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se
admitirá documentación referida a los méritos aportados".
Se modifica la puntuación de los apartados 1.2.1 y 6.1.
Se mantiene la puntuación del apartado 4.2: La documentación presentada no se ajusta a los requisitos para ser
valorado en este apartado.
Se mantiene la puntuación del Apartado 4.3. Al ser simplificada se le ha añadido 7 meses y 13 días.

Se modifica la puntuación del apartado 6.2

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6: No es posible acumular la puntuación por el desempeño simultáneo
de más de un cargo o función.
Se modifica la puntuación del apartado 1.1.2

Se modifica la puntuación del apartado 3.3.

Se modifica la puntuación del apartado 6.1

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.
Se mantiene la puntuación del apartado 4.3: Disposición Décimo Cuarta "Finalizado el plazo de presentación de
solicitudes no se admitirá documentación referida a los méritos aportados".
Se mantiene la puntuación del apartado 6.4:"La documentación aportada no se ajusta a los requisitos requeridos
para ser valorada en este apartado".

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO:

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 
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ÁVILA
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

044907676

007851045

012369563

011971390

007873979

007844446

070808767

012748595

007865209

008105894

007863638

HERNANDEZ BERNALDO DE QUIROS,
JOSE MANUEL

HERNANDEZ SANCHEZ, M. ELENA

MAGDALENO PUERTAS, MARGARITA

MANSO CASTRO, BEATRIZ

MATIAS JIMENEZ, DOMINGO

MUÑOZ MARTIN, M. DEL SOL

PEREZ OTERO, LAURA

PESQUERA ORTEGA, M.TRINIDAD

SANCHEZ MIGUEL, TERESA DE J.

SANCHEZ SANZ, MIGUEL ANGEL

VALERO MARCOS, MARIA PILAR

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

05
0590

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.2: Disposición Complementaria Primera: No participa desde su primer
destino definitivo.
Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3: De acuerdo con la orden EDU/245/2012 de 10 de abril el puesto
desde el que participa no tiene la calificación de especial dificultad.
Se mantiene la puntuación del apartado 4.3: Disposición Décimo Cuarta "Finalizado el plazo de presentación de
solicitudes no se admitirá documentación referida a los méritos aportados".
Se mantiene la puntuación del apartado 6.2: Los méritos que alega ya están valorados en la baremación inicial.
Se mantiene la puntuación de los apartados 1.1.2 y 1.2.1. Los méritos que alega ya están valorados en la
baremación inicial.
Se modifica la puntuación de los apartados 1.1.1 y 1.2.1

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3: Al ser simplificada se le ha añadido 1 año, 7 meses y 6 días.

Se ha modificado la puntuación obtenida en la oposición.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6: De acuerdo con el punto 13.3 el interesado participó en el concurso
convocado el año 2014.
Se modifica la puntuación del apartado 1.1.2

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1: Se ha tenido en cuenta el total de las actividades de formación
inscritas en el Registro.
Se modifica la puntuación del apartado 4.3

Se modifica la puntuación del apartado 6.2
Se modifica la puntuación de los apartados 1.1.1 y 1.2.1
No procede la revisión de puntuación de la persona contra quien reclama: éste participa desde la condición de
suprimido.
Se modifica la puntuación del apartado 6.2.

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
MODIFICADA DE OFICIO:
NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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ÁVILA
PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

010194916

044908567

003437873

045284435

ALONSO MARTINEZ, M. JOAQUINA

BOMBIN BOMBIN, ROBERTO

CALLEJO GARCIA, MARIA DEL MAR

SELAM ABDESELAM, YUNES

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

05
0591

Se modifica la puntuación apartados 1.1.1 y 1.2.1
Se mantiene la puntuación 4.3 porque los méritos alegados ya han sido valorados en la baremación inicial
Se modifica la puntuación de los apartados 1.1.1 y 1.2.1

Se modifica la puntuación de los apartados 1.1.1, 1.1.2 y 1.2.1

Se modifica la puntuación del apartado 5.1
Se mantiene la puntuación del apartado 4.3, la puntuación por el cargo de tutor se solapa con la de Jefe de
estudios.

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 
ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 
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ÁVILA
PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

006568248 MARTIN GONZALEZ, EVA MARIA

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

05
0592

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.3ESTIMADA: 


